
RESUMEN DE LA REUNIÓN DE DIRECTORES Y DIRECTORAS DE UNIDADES EJECUTORAS DEL 

CONICET Y OTRAS INSTITUCIONES CIENTÍFICAS 

La reunión, de carácter presencia y virtual, se prolongó durante 2 horas y contó con la presencia 

de 240 participantes, estando representados Institutos de todo el país y las diferentes áreas de 

conocimiento. Se planteó en el transcurso de la reunión un fructífero intercambio de ideas y 

propuestas. A continuación, un breve resumen de la misma.  

Hubo plena coincidencia respecto del momento crítico y de profunda incertidumbre que 

atraviesa el CONICET y el conjunto del sistema Científico y Tecnológico Nacional. El tremendo 

ajuste impulsado por el gobierno en el sector amenaza la continuidad de los proyectos de 

investigación en curso y motoriza ya un nuevo éxodo de jóvenes científicos y la destrucción de 

equipos de investigación que ha costado años integrar, en todas las áreas disciplinares.  

La reunión ratificó cada uno de los reclamos contemplados en el petitorio que ya ha reunido más 

de 7000 adhesiones y continúa abierto para su firma (link al petitorio 

https://forms.gle/QK3MpRiu2GxwGcNHA ): 

(1) Efectivización de los Concursos de Becas, en todas las categorías, en las condiciones en 

los que fueron originalmente llamados. Continuidad en los llamados futuros a nuevos 

concursos. 

(2) Efectivización de los Ingresos a la Carrera del Investigador Científico (CIC) y Carrera del 

personal de Apoyo (CPA) ya evaluados y aprobados. Continuidad en los llamados futuros 

a nuevos concursos. 

(3) Acreditación efectiva de los fondos correspondientes a los proyectos de investigación 

financiados por la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo 

Tecnológico y la Innovación y por el propio CONICET, actualmente en curso.  

(4) Reincorporación inmediata del personal administrativo cesanteado.  

(5) Actualización salarial en todos los estamentos del CONICET, a fin de paliar el notorio 

deterioro en el poder adquisitivo de nuestros salarios. 

A lo largo de las distintas  intervenciones, se plantearon reclamos adicionales referidos a la 

efectivización de las promociones en la CIC, la suspensión en el giro de fondos a las unidades 

ejecutoras a fin de mantener tareas tales como servicios y seguridad, la incertidumbre en la 

continuidad del personal contratado de acuerdo al artículo 9, ya trabajando en condiciones 

sumamente precarias y sus graves consecuencias tanto a nivel personal como también en lo 

referido al funcionamiento de los Institutos.   

En la reunión consensuamos la articulación de una serie de medidas. En primer lugar, la 

conformación inmediata de 4 comisiones de trabajo, integradas por los propios directores y 

abierta a quienes puedan colaborar en las temáticas específicas propias a cada una de estas 

comisiones: 

1) Comisión de asuntos legales. Abocada al estudio de acciones legales a implementar, ya 

que hay derechos adquiridos que han sido claramente vulneradas. 

2) Comisión de difusión. Contemplará realizar acciones dirigidas a una mejor 

comunicación respecto de la relevancia del CONICET y el Sistema Científico Tecnológico 

Nacional como también de su actual momento crítico. 

3) Comisión de trabajo parlamentario. Abocada al contacto con Diputados y Senadores 

de los diferentes bloques parlamentarios. 

https://forms.gle/QK3MpRiu2GxwGcNHA


4) Comisión de adhesiones. Abocada a motorizar la solidaridad de Sociedades Científicas, 

otras Instituciones e investigadores con lugar de trabajo en el exterior del país. 

Por otra parte, se resolvieron dos cuestiones adicionales. En primer lugar, invitar a la próxima 

reunión a los directores de los CCT (Centros Científicos Tecnológicos), miembros del CIN 

(Consejo Interuniversitario Nacional), representantes de los gremios actuantes en el 

CONICET (UPCN y ATE) y representantes de las organizaciones de becarios. En segundo lugar, 

invitar a la misma a los miembros del Directorio del CONICET elegidos por sus pares en cada 

una de las grandes áreas de conocimiento.  

Se decidió convocar a una nueva reunión el próximo martes 30 de enero a las 17 hs, a realizarse 

nuevamente de modo presencial y virtual.  

 

 

 

 


